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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00201016-UNC-ME#FD TALLER DE FORMACIÓN CONTINUA DE
MEDIADORES: "LA MEDIACIÓN EN LA LEY 10543
" VILLA MARÍA

 
VISTO:

El EX-2021-00201016-UNC-ME#FD mediante el cual el señor Secretario de Graduados de la
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Prof. Dr. Maximiliano Raijman,
eleva solicitud de aprobación de la contratación de los profesionales que participaron en el
“TALLER DE FORMACION CONTINUA DE MEDIADORES: LA MEDIACION EN LA
LEY 10543, VILLA MARIA”, organizado por la Secretaría de Graduados, que se dictó los días
26 de octubre y 01 de noviembre del 2019 en el Colegio de Abogados de la ciudad de Villa
María, por el equipo de Profesores capacitadores del Laboratorio (Resol Decanal 1254/19) que
fuera homologado por la Dirección de Mediación del Ministerio de Justicia de la Provincia
(según Resolución 345/19) bajo la Dirección de Dra. Elena García Cima de Esteve

Y CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado con los informes requeridos por el art. 4 de la Ord. HCS N° 05/2012 a
saber: Informe de necesidad de la contratación, Informe de factibilidad presupuestaria y de
legalidad;

Que se ha acompañado la documentación requerida en el art. 18 del citado cuerpo normativo;

Que el Colegio de Abogados de Villa María ya deposito los fondos comprometidos para los
gastos que implicaron las contrataciones, por valor total de $30.000 en favor de la Facultad de
Derecho y que los mismos se encuentran acreditados por constancia de transferencia y factura
respectiva, de acuerdo a  lo informado por el Área de Contaduría, según orden 5 y 4
respectivamente;

Que en razón de las consideraciones precedentes y de la recomendación del señor Secretario de
Graduados en relación a la aprobación de la contratación de los profesionales que participaron
en el “TALLER DE FORMACION CONTINUA DE MEDIADORES: LA MEDIACION EN
LA LEY 10543, VILLA MARIA”;

 



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

Art. 1º: Reconocer los servicios prestados por los profesionales que participaron en el
“TALLER DE FORMACION CONTINUA DE MEDIADORES: LA MEDIACION EN LA
LEY 10543, VILLA MARIA”, de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRE Y
APELLIDO CARGO CARGA

HORARIA
TIPO DE

CONTRATACION MONTO

Prof. Elena
García Cima de

Esteve

DIRECTORA Y
COORDINADORA 7 HS DE ADHESION $10.000

Prof. Leonardo
Colazo DISERTANTE 7 HS DE ADHESION $5.000

Prof. Carla
Saad DISERTANTE 7 HS DE ADHESION $5.000

Sergio Cattaneo DISERTANTE 7 HS DE ADHESION $5.000
TOTAL a
liquidar  $25.000

 

Art. 2º: Regístrese, notifíquese y dese copia. Oportunamente archívese.
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